
Art. 699. Preet'nü1,rlas las partes, se pollilnin á rn 
disposici,\n los autos en la secretaría para que se instru
van ,le ellos, por ur ténn1110 que no pase de seis chas 
})a.ra cncla una. . 

A rt. 700. Parndos ·]os témnnos á qne s,· refiere el 
artículo antenor, se señalaní di3, para la vista riel recur
so la cue1l tendrá lngar á r.1ás tardar dentro de tremta 
rli~s, procediéndose \es¡wcto de elh y ele la sentencia 
qne hava ,le pronuucmrse, como lo ordenan los artículos 
,-9 6"'3 5-4 b;J::.,, ;), .Y :y . . . . . 

Art. 701. Si el re<·urno se rnterpone por rntrncción 
,le las ]wyeS del pror,e,limiento., el fallo se limitará _á de
clarar si ha habido ó no tal rnlnwcHín, y en c,1so annna
tirn ,;e ,le1·oh·ert,n los outos á la Sala ó Jnez que pro
nunció la ejecutoria ¡lam r¡ne reponga el proceclimie11to 
,lesde el pt;nto en ,¡ne se violó, • . . 
· Art. 70:2. Cu,wdo el recurso de cas,,r.16n se fundare 

simultáneamente en algunos de los motivos expresados 
en los artkulos 683 y 686, la iledaiac16n en la SPnte11-
cia rec•affá en prill'ler lugar sobre _los que s_e reliemn á 
viohteión ele las leyes del proced1rn1ento, y si se derhua
se proceclente por este motivo, no se juzgará sobre las 
violaciones en el fondo del negoc10, y se procederá como 
,lispooe la parte firn1I de.! artículo anterior. . 

Art. 703. Seit cUHl fuere el motn·o de la casocióu, 
el 'l'ribuual rlebP de~idir si el recurso se ha interpnesto 
legalmente. 

Art. 704. Siempre que sea condenada la pi1rte qu0 
interpuso el reeurso, lo será igualmente en las costas da
ños y pe1:juicios; y si hubo <1epós1to, se le _concl~narú a
demás á la pérdirla de él, aphcánclos,• la mita,.l a la j1fil'-

te que obtuvo y la otra rnitarl al Est>"L<lo, . 
Art. 705. L:i parte qne obtuvo ,1 su favor la PJecu-

toria, nunca será condemvla en costas. . 
Art. 706. El c1ue interpone el recmso ele la cMac16n, 

si desistiere el,, él antes de la citación para sentenria, 

/ __ 
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quedará libre de las multas pero no de la obligación <le 
pagar las costas. 

Art. 707. Tochs las sentencias de casación, serAn pn
blica[lns en el "Perióclico Oficial" <le! Est,tclo. 

TITULO NOVENO. 

DE L.l EJECUOION DE LAS SENTE.c'fCL-1.S. 

Capítulo I. 
De la t'jet'.nci6n de las sentf"11ciastlictadas po1•4•I Tri

bunal y JtOI' los .Juipees del E!iitado. 

Art. 708. Debe ejecutar b sentencia el JneI que la 
dictó en primera i11stancia. 

A1t. 709. El Tribu,;al que haya dictado la senten
cia que c,rnse ~iecutori,1, dentro ele los /res clias signien
tc>s á h notificación, devolverá los autos al inferior. 

A rt. 710. Se llama ejecutoria el te.stimonio expe,li
do por el Snpremo Tribunal 6 por el Juez en su caso. 

Art. 711. Siempre que se expida mm ejecntori,1 se 
hará corntar por razón, en los autos. 

Art. 712. La., transacciones extrajncliciales y el jui
cio de contadores 9t1e tenga las condiciones exijiclas para 
ser considerndo título ejecutivo, serán ejecutados por el 
Juez que dehiera conocer del negocio. 

Art. 713. Las tra1m1cciones y los convenios celebra
dos en jui_cio, serán ejeCl\tados por el Juez c¡ne conozca 
del negocw. 81 se celebraren en segunda 6 tercera ins
tancia 6 en casación serñn ejecuktclós por el Juez que 
conoció en h primera, observándose lo prnvenido en el 
artículo 709. 

Art. 7H. Respecto de la ejecución Je las sentencias 
,nbitrales. se obserrnrá lo dispuesto en el Cl\pítulo V, 
sec,·ióu V, título II del librn segrnvlo. . 

Art. 71:'5. To,lo lo qne en e8te título se ,füpoue r¿s-

30 
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pe to r1e la sentenei,,_ejecutoriarln., comprende las trnn
sacciones, los con vemos y el ,1mc10 de qtu· trafan los ar
tícnlos 712 Y 713. 

Art. 716: La ejec,tciún ele tn"\ns,icC'ión en la vía ne 
apremio que establece: este capítulo, no proced0 81 no 
consta la tmnsacción eu escritura púbhc>t 6 Juclicialmen
te en untos. 

Arl. 717. Onando la ej,,cnción se pida en virtud de 
sentenci,"I que haya Mns;,,rlo ejec,1toria 6 r¡ue deha lle
vr.rae adehnte por e~tar otorgarla la fütnza con·espon
rliente ei Juez sefüihrA ,d ,leurlor el ténnrno improrro
"ªble :1e tres dias pnra qne cumpln la se □ tencirt, si eu 
;Bta misma no Sf' La fijado algun término. 

Art. 718. Si en ei'contrato se ha fijado el precio m 
qn8 una finca hipot~ath debe sér adjwlica,_la al ,tcree
dor, con renuncia es:pres,t ele sub'lsta, L, ml,1u,licac16n se 
h,wá luego que p,1sen los tres dias señabdos en el ,trt[
culo anterior. 

Art. 719. Fuera del caso previsto en el articulo _que 
precede, pasarlos los tres dias, el J~1ez lll,tnrl,,rá pt!bl1car 
un último aviso en el Pet·1ód1co Obcial y lo hará ti1ar en 
la puerta rlel jL1Zgaclo. _ 

Art. 720. En el aYiso se anunciará el remate qne 
clebe celebrnrse dentro de los treinta dias siguientes á 
los tres fijados en el artículo 717 y en _el cunl se proce
rlení como dispone el título X de este libro. En el avts_o 
deberán constar la hora y el lugar en que haya ,le nn
ficarse el remate. 

Art. 7 21. Si los bienes ern b,irgados fueren dinero, 
rnelrlos, nensiones ó crédito~ 1·ealizables er: el aeto, se 
hasA pago al acreetlor y se cubrirán ht8 costas luego que 
trascurran los r~ferirlos tres clifls . 

Art. 722. Cuando se pida la e_jecucion de sentencia 
ó convenio, si no hay bienes embargatlos, se procederá 
al embargo, observándose respecto ele los bienes embar
gables y orde~ en qne ,lebeo_ ser secuestraJoJ, lo preve
nirlo en el libro II para el JLW·10 eiecut1vo. 

1~ 
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A1·t. 723. Si los bienes no e,bwiHen rnlundns t111-

te1·iormenk 6 si su pr~cio no eon,t,, por instrumento ['Ú
hlil'o 6 por consPntirnienln de los 1ntPrt>::;ndo:--. ~l~ j"ll'l!L'l .. -

derá al n.Yrdúo por ¡1t>rito:-s, obsP1Tárnlo..;1;> ¡1arn sü- 11010-
hmrniento y rerusüción, y püra la forma Pn r¡ne deben 
extPn<ler su dietamt•n, b:, reglas est,il_1]i,cidns en ¡,l c,q_1í
tnlo V titulo V el,, este libro. 

Art. 72-t. Jnstipreci>1dos los l1ie1ws sf' anunciilr:\ su 
ventf\ por tres Ye,ct•}\ de ~iete :11 Rit-'ll? <Ji;ts. -fijánrlo_se 
eclido8 en los sitios públicos é n1sertún,lose en Pl Pel'ló
cfüo Oficial. 

Art. 72:5. En el cli,i seüalado ..i1 los edictos se wri
fie,mí el rem,1te >1 la l,orn y en el sitio que en los mis
rnos edictos se sennle, euyo rematP "" a1ustará ú lo ,lis-
puesto en el Wulo X <le i,ste lil1ro. · 

Art. 7:213. t:\i los bienes estnYiPren sittrndos r•n ,linr-
sos lugares. en todos pstos se puhlicá1•ún los eclietos, en 
el Perióilieo Ofü·i,,1, si lo hubiere. ó e.1 otro ,'n,ilr¡n1Pra á 
folta <le agnel. En ,]efecto de ambos se fij>trá en h ]lllf•r
ta riel juzg;i,lo. En l'l caso ñ qu,, eRtf' artícnlo se retiere. 
se am¡;lia;.á el término de_los edictos conce1liéudns,, nn 
dia mas por cada veinte kilómetros. 6 por una frace,,'>n 
que excerla de ,liez kill5:netros, y se caleulará p-ll'a rle
s1gnitrlo la n1ayor clrst,incia ú que se hallf'íl los bwne, 

-Art. 727. No se a,l1nitir>i mas excepción <)UP la ,le 
pn~o, si la e_jecución se pid,, dentro de ciento ochenh, 
rlias; si ha pasndo ese térm1110, pero no mas de un mio, 
se aclmitirM1 ademas l1is ,h, trans:tccióu, co1upensac1ón. 
y compromiso en árbitros, v trascurrido mns de un año, 
Rerá11 admisibles tambien la tle nornción, cornprencl1r'n
dose en esta, la espera, la ,quita, f-•l pacto de no pedir y 
cnn lquiem otro arreglo que modifique la ohligación, y h 
de, falsechd del instrumento, siempre que la ej,,_cnción 
no se pida en virtud de ejecutoria, convenio ó _juicio 
constante en autos. Torlas estn,s ex,:epeiones, sin com
prender la ele falsedad, deberán ser po~teriores á la sen-
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tencia, convenio ó juicio, y constar por in~trrnnento pú
blico, por docu111ent0 juJic1almente reconocido ó por 
confesión judicial. 

Art: 718. Los término, lijados en el ,trtículo ante
rior, se contarán desde la focha de h1 sentenci,1 ó conve
nio. á no ser que en ellos se fije plazo para el cnrnpli
rnif,nto ,.h· la ohl1g:lcióu, en cuyo ca,o el téru1ino se co11-
t:1ri\ d<'scle el ,li,1 en que se venció('! plazo ó desde que 
pu,lo exigirse fo, últim,, prestación v,-nci,la, si ae trat,1re 
de prestaciones periódicas. 

Art. 7:29. Dentro de los kes ·.lias siguientes al em
bargo, podrá el deudor oponer b i'Xcepción, acompa• 
ñando el rnstrnmento en que "'' fun,le ó promovic,nclo b 
confesión 6 reconocimiento judicial De otra manera no 
:1ert,. admitida.. · 

Art. 780. 8i el ejtcutante objetare el instrumento á 
que el artículo anterior se refiere; y ofrecine prneba, se 
señalará Llll término gue no pase de ,hez ,lías. Conch11-
1lo este término, el Juez citan\ á Ufü'L audiencifl verbal, 
que se verificani ,]entro de tres dia.s, y fallaní dentro rle 
cirn·o. L,1 cit,1ción para la audiencia produce los efec
tos de citación pma s"ntencia. 

Art 7:31. Si h sentencia 110 contiene Cfüiti,:ad líc¡ui
dn, h p,irte á cuyo favor s2 p1·onunci,í, al promover h, 
ejecneión preBent,1l'ásn 1iqui,lnción. de l;i cun.l se dará vis
ta por tres ,lías:\ 11 pártE• conrlenada. Si est.a nnda expu
siere dentro ,le] término lija,lo, se dAcretará la ejecución 
por la cantidad qtw importe la lic111idacirí □. :ifas si expre. 
sart> su incont'o1 mi,lacl, se dará vista de ]ns razones que ale
gue á la ¡,arte ¡,rornovente, la cu:tl contc,star(t rlentro de 
tres ,lfas, falhn.Jo el Juez ó 'rrilrnnal dentrü de otro igunl 
trrniino lo ']ll'' estime justo. De esta resoluci6n no -lu,
hrá si,no el recursQ ,le re,iponsabili<hui. 

Art. 732 81 .inicio seguirá entonc·.es su curso confor-
nrn á los mtícul0s ¡,re,·e,lentes. y ,·.onduicla la prueba, ó 
si no la lrnl,o, ra,,,d<Js lo, tres d1as de la -0po,1"ión, el I I Juez rl,,ntro ,]e ci11rn ,lec1di1·á nrnndanclo <'J<'cuiar la s<'ll-
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tenci:\ por la canti,lacl líquida, 6 1l,0 ch,rnodo, si _se prnhó 
la excepción. •]UP l;,, Pjecutori,t estaba ya curnplid,t. De 
est;l. resolución no halm\ mas recurso r¡ue ,,¡ de respons;c-
1,ili,bcl. . 

Art. 733. Si la ;,eotrnciR co11dem1 á hacer algunc, 
cosa, el J11ez seüalará ,ti que foé cou,lenado ·uu phtzo 
prmlente ¡x,m d eurnplirniento, alendi,lüs laR circunstan
cias del Lecbo. 

Art. 7:11. Si ¡,asnilo el plazo ei ,1bliga,lo no cumplie
re, se olwervarin la~ reglas slguientes: 

I. Si el hedw for0 re pNsonaJ del oblig,vlo y no pn
diere prestarse por otro, se le apremiará por lo.s mr,dios 
esrnl,IL>,;iclos e □ el artículo l::l:3, si □ pe1:juicio del ,lerecho 
parn r~cl,urn1r la responsabilidad civil: 

II. tli el hecho pudiere prestarse pur otro, el Juez 
no¡¡,lJran\ personci c¡ue lo e,iecute á costa ,lel ohl1gailo, 
en el término que le fije: _ 

III Si el heclw consiste en el otorgamiento de una 
escrih;ra ú otro instrumento, lo ejecuta;;,¡ el Juez expre
sándose en el instrumento que se otorga en rebel,lü1 .. 

Art. 73-5. Si la sente11cia con,lena a nr, hac·er, su rn
fracción se resolvnA en el pago ele dailos y ¡,e1jnicios. 

Art. 7:36. De Lis resoluciones dictadas parn Li ejecu~ 
ción de u11E, sentencia no se admitirft otro recurso que el 
de. r\>sponsabilidad. _ . 

Art. T:37. Torlos los gasto~ y costr1s que S(' ongn en 
eu la t>jccución de una sentencia, s1crán á cargo del que 
foé conde1m,lo en ella. 

Art. í38. La acción prLm pedir la ejecución de u1rn 
sentencia tn1,w:iac-ciún ó convenio dt1rilrá veinte afio::;, Lle 
c011forllliciad con lo p1•pveni1lo eu el mtkulo 1,0.JcJ del 
Código OiYiL (1), contatlo8 conforme ni artículo ns de 

' .¡· este lJól 1go. • 
[I] f~óiligo Civil tl,:.l E;cllvlo: 
.Art. 10-t3. Lfl, pte¡::.crirei<'in rn:1gntivfl !"H,.! verilira, hilya ó no bn~

na fó, por el Rolo lapf:o (le vei11te afios contailo8 de8(1e que la ol:ili
gációu pudo exigin;e iJanio1·1ne (1 tlered1t. 



,-------=:-:-:-=-----::-:::-----:--:::::-==========--=-==---=---=--== 
De la eje~ucion de la,; resoluciones dictadas por .to" :1'rihuna\e<:. r Jue_c_es de !os demi\.s 

Estados. dd Distrito r de !_os Te_rr~nos d1: la Federélcr n. _ 

Capítulo II. 
DP- la ejcn,rnióu de las 1·esol1tdo1~es dictadas po•·.los 

·1·1·ibuoales y .J11e,:es de los ctu1nas E!!itado!'I, ~lel D1s
r1•ito y .:le lo!!J 'l~ei•rito1·ios de la Ft>del'ac16n . 

Art. 739. El Juez ejecutor que reciba exhorto con 
las inserciones necesarias, conforme a clerecbo, p1trn la 
eje•:.ución de una 3entencia ú otra re0 oluc:ión jucli_ci,il, 
cumplirá con lo que disponga el Juez r~quenente, siem~ 
pre que lo que haya de e.recularse no fueee contrRrJO a 
las leves del Estado. 

Art. 7JO. Los Jueces ejecuto1·es no por1rán oir ui co
nocer de excepcione,, cmwc1o foeren opuest,,s por alguntt 
de l>ts p<trtes que litigmn ante el Juez requem,nte. 

Art. 7--H . Se exceptua de lo dispuesto en el artículo 
anterior el caso de competencia legalmente interpuesta 
por alguno de los interesrtdod. . . 

Art. 7-12. Si al ejecutr,r las resoluc10ues insertas en 
las requisitorias, se o_pnsiere por su propio derecho al-
gun tercero, el _Juez e,1ecutor oirá s~manamente y ~al16-
cará hls excepc10nes opuestas, conforme {t los articulos 
siguientes. . . 

Art. 743. Cuando un tercero qne no hubiere ~,do 
oido por el Juez requeriente, poseyere en nombre pro
pio la cosa en gue debe e,1ecutane _la s0ntencrn, no se 
llevará aclelttnte la ejecución, devolviéndose el exhorto 
con inserción del aut;, en que se dictare esa resolnción 
y de las constancias en que se haya fundado. 

Art. 744. Si el tercer opositor que se presente m1te 
el Juez requerido, no probare que posee con cualqmer 
título trasbtivo de dominio la cosa sobre r¡ue versa la 
ejecucióo de la resolución insert;, e~ 13:. requisitoria. _ser~ 
condenado á satisfacer las costas, danos y pel'.]lllc10s >1 

quien se los hnbiere ocasionarlo. . . 
Art. 745. La resolución dictada por el Juez requen-

' 

1 
_____ J 
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do en estos casos, será apelable solo en el efec-to devol11-
ti1·0. 

Art. 746. Los Jueces requeridos no ejec11taráu las 
senteneias qu0 no 1·ernen sob!'E· cantidaJ l[qui,la ó cos,1 
dPtenninn<la inuivicl11almente. 

Art. 747. Eu los casos á <JUe se refiere el artículo 
NO el Juez requeridos,, llama mero ejecutor: e □ los de-
rntis se lhlrnarú ejecutor mixto. 

Art. 7-18. Tambi<'n es mero ejecutor el Jnez r¡ue re-
cilie d,•s¡,acho ú orden de su 8L1perior pant ejE·cutar cual
ql1iera diligencia. 

Art. 749. En el caso del artítulo que precede, uo se 
dará cuno á ninguna excepción que opongan los intere
sados, y se tomará si111plemente razóu ele sus res¡,uest,1s 
en el expediente, antes de dernlverlo. 

Capítulo III. 
De la f>j,pc11ció11 de las l'f'fiilOlncio,H~¡¡: dictadas por 

'1.1 ribn11a lcs y .Jueces exu·i,nj•~•·os. 

A.rt. 750. Las senLencias y dem:ís resoluci,mes ju,li-
ciales ,lii:tadas en países extranjeros, tendrán en el Es
tndo la f,wrza q Lle establezcan lo, tr,Ltar_los respp,,tj vos. 

Art. 751. Si no lrnhiere tratarlos es¡)('eiales CAn J,,, 
nación en que se hay,rn pronuncia,fo tales se1lterH:ias 6 
resolnci011es, tendr,ín 0staE la misma füerzn. que en ella 
se dieren por las leyes, á las ejecutorias y resolueiúnes 
judiciale<:, dictadas en el E~tado. 

Art. 752. Si la ejecutoria 6 reso!twión procede de 
una naci611 en la que, conforn1e á su jurisprnclencia, no 
Be dé cumplimiento á las dictadas en los tribnnales me
xicanos, no tendrán fuerza en el Estado. 

Art. 753. Para la rjecuc1ón de las sentencias se ob-
serrnrá lo dispuesto en los artículos siguientes; parn. ht 
ejecución de las demás resoluciones, se obserrnrán las 
reglM estttblecidas en el capitulo II de este título. 

Art. 75±. Para la legalización de las sentencias y 



resolucionps dictadas en el extran.iero. se obser:-nrtí lo 
,fop1esto e11 lus nrtkulos -±_-U á -±-!:"3, ,ah·~ :º cbspn,:sto 
<·n los trntados, 0 en su ilPlecro por ,,1 ,le1eclio 111te111,1-

nacionnl. 1 7-1 
.'. r1. 7?í5. En ,,¡ cf\so 6 1111,, se rdipr,, el :trtlcu o o 

solo le'.1ilniu f1wrz,1 eti ,•l Estado la, ~je,,ntorins extrnn
ic:'rn.s, rPunic:1 ndo las cit1i.:·0 cjrl'Unstauc1as ::;1gm.ciit,es: . 
· I Que \mvan siclo ,_lidailns Ct rnnsecnencm ,1el ".l"T-
L'iei~i <h~ nna a~:citín per:-;onal: 

JI. QuP Jlt) hayan r,:iraído en rPLwlrlía: _ _ 
JlI. Que la obligación p.mt cuyo ,·urnplim1,•nto se 

l,a)-ª ¡n·oc0c•tli,lo. sen_ líciht en el E~ta,1o: . , . , . . , . 
JV. QUt' sean e,1e,·nton:ts ,onlorme n l.ts 1, yes <le la 

1rnci,)n en c¡ue se h:1ym1 tlivttll!n: . _ _ . 
V Oup rt·unnn los 1·er¡1m1tos 11eee8nr1os e,lllto1111P tí 

. ~ ' \ . 
¡-•~te eódignl para 3pf conR11lerada:-: C.?ll1O autént1Ccl8 . 

. \rt. ,56. Es corn1ietente parn, e¡ecutar una sent011-
l:Íit ditt:c,h r•n ,,1 exlmnjero, el Jnpz r¡ne lo se.rí,t p,,rn 
seguir el ,ini,·io "11 r¡ue se dictó, co11tnrine al ca¡ntnlo II 
del título II ,le ,,ste libro. 

Art. 757 . Presenta,la lrr ejecutoria en _el Jnzgll!\o 
co 11 ipetc•,ite, tnulucida er, ht forina qne ¡we,:1e11r el nrt1: 
cnlo JJ:3 v soli,·itadn. Sil ''JPCLlCIÚII, se COITern tnisht,lo a 
ln pnrte c;rntra qni,,11 ae ,1irij;1, por r,l Lérrnmo ,le nueve 
(lias. . 

Art. 7,í8. Si h par1t' contra r¡uien se !t~ l''?nuncm
ilo ,-•l fallo no eBlt1YÍer,0 pre,ent,,, sel,, 11ol1tic,1nt el de
creto l'Oll arn·glo al ea¡,ítulo IV ,le! título I ,_lP este 
libro. 

' --n E' ,,ac-uailo el tmsbilo ó 1.1asailo el tér111ino '"'rt. ¡:J::i. 
r1P lo::: nueye dia::;. se pasnrú e! ¡isunto ;tl r-=·p,r0s('lltante 
,l,,I :\Iiui,L,•rio pt\hlico por igmti t,'rmino. . , . 

Art. 760. Cou yista ,1e lo r¡tw e"'pongf\ ,helio hH_1c10-
1,ario, sH 1.lieLtrá anta detlt1.n.rn,lo s1 st' _htt 1l~ (_Lll' o no 
l:mnpli111iento .:í la 1-jetntoria: r·.'ita prov11_h,1H:m <-:>H apeL-1.,~ 
1,le "'' Rmhos pfoetns. . _ 

A1t. 761. En ,~¡:;um1a instnnci,1 se oirá al F1Seal. 

DEL SECl"ESTR0 JGDlCL\ L. 
----------

Ar t. 76J. Xi el Juez inferior ni el Tribunal superior 
puc1rá examin,u· ni decicli1· de la JllSLicia ó injusticia del 
fallo, asi como rle los fundanif'ntos rle hecho ó de del'E•
cho 011 qué se apoye; limitándose á exc11uinar su _auten
ticidad y si conforme á las leyes nacionales d,,be ó no 
ejecutarse. 

Art, 76:3. Si se denegnre el cumplimiento, se devol
verá la ejecutoria á la parte que la ln¡biere presentado. 

Art. 7(,4. Si se otorgare d cumplimiento, se proce
cler,\ á h ejecución conforme al capítulo I do este título. 

TITULO DECii\IO. 
DEL SECUESTRO Y DE LOS RE}IATES. 

Cai1ítulo I. 
Del sec11e~t1·0 judicial. 

Art. 715,:í. Solo hay secuestro ju,licial, cnando la au
toridad pública respectiva ordena por escrito y explki
tarnente que se a.seguren bienes, p011iéndolos en simple 
guardft, en ndministración 6 interveni;ión segun su natu
raleza, para garantizar los derechos deducidos (í que de
ban ,ledncirse en juicio . 

. c\rt. 766. El secuestro judicial procede solo: como 
provisional en las providencias precautorias, en los ase
gnramientos que c/!n igual carácter se diden en los jui
cios universales y cuando poseyendo varias personas una 
1;1isma co,a , s,,a dwloso cual posesión <'S la preferente 
Begnn el artículo 817 del CóJigo Civil (1 ); y como ern
hn1·go formal en los juicios hipotecario y ejeentivo, asi 

[!] Có1ligo Ci\'il del Estado: 
Art. 817. Si la posesión es de ml1nos de un a.íí.o, nadie puede 

sr,r m,wtPniJo ni restituido ,iudicialnrnnte, sino eontra ª'luellos 
cuya poíce~ión 110 sea me;or. Es mejor r1ue cualquiera. otra la pt•se-
816.n Rcreriitada cow t.itnlo legitimo; á falta <le este, ó sienilo igua
les lüd títulos, prericre la. ID.ls antigua. 

-, 
1 
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como en los procedimientos que fija el titulo IX de este 
libro, para la ejecución de una sentencif\, traus,tcción ó 
cc,nvenio iudiciftl. 

Art. 767. El secuestro judicial pueile recaer en di
nero efect,,·o, allrn:ias, créditos 6 en otros bienes muebles, 
en fincas rústicas ó urbanM, y en negociflciones 1,nercan
tiles ó indu,trial%. 

Art. 76:;. Para todo depósito de dinero, alhajas, 
muebles ó raíces, se nombrará un depositario, adminis
trador ó interwntor, según c01wsponda, que guarde, ad
ministre ó intnvengr. la cosa bajo rn responsabilidad, 
con sujeción á las obligacion~s y penas que impone la 
ley, y tendrá ti honorario que sefiale el ara~1cel, obser
níndose en su caso lo dispuesto en la parte final del ar-
tículo 783. · 

Art. 769. Cnandcl' se aseguren crérlito,, el secuestro 
se reducir:í á notificilr al deudor ó á quien deba pagarlos, 
que no verifi'lue el pago, sino que retenga la cantidad ó 
cantidades correspondientes á disposición del juzgado, 
apercibido de doble pago en caso de desobediencia; y al 
acreedor contra quien se haya dictado el secuestro, que 
no dispon~ de esos. créditos bajo las penas 'lue señ~la 
el Uód1go J:'ena\. S1 llegare á asegurarse el título m1~
mo del crédito, se nombrará nn depositario qne lo con
serve en guarda, quien tendrá obligación de hacer todo 
lo necesario, para que no se altere ni me11oscabe el de
recho que el título represente, y de intentar todas las ac
ciones y recursos que la ley conceda para hacer efectivo 
el crédito, quedando sujeto además á las obligaciones 
que imponen los artículos 2,482, 2,487 y 2,488 del Có
digo riYil. (1) 

Art. 770. Si los créditos á que se refiere el artículc 
anterior, fueren litigiosos, la providencia de sec11estro se 

[ 1 J Código Civil del Estado, 
Art. 2,482. El depositario que fuere convencido de haber ne

gaclo ó adulterado el depósito, quedará sujeto á las penas que es
tablece el Código penal. 
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notifican\ al Ju~z de los auto, respecti1·0:1, dándole á co· 
nacer al dep0sitario nombrado á fin de 'lue este puP<h 
8Ín obst:\culo fllguno, desempeñar las oblig:,tciones que 
le i111po1w la parte final del artículo anti'rioi. 

Art. iil. Recarnndo el Btcuestro sobre bieneg mue
bles, que no sean di'nero, alhajas ni crérlitos, el deposibt
rio que se nombre solo tendrá el carácter de simple cus
todio de los objetos puestos á su cuidado. los que conser
Yará á disposición del Juez respecti\'O, quedando sujeto 
á lo que dispo1_ien ln_s . artículos 2,J8í, 21-±8.'l y 2,.J,89 á 
2,492 del Código tll'll, (1) !. en s.n caso á los relativos 
del Có,ligo penal. 

Art. 772. El depositario en el caso del articulo an
terior, pondrá en conocimiento del juzgarlo el lugar en 
que quede constituido el depósito, v recabará la autori
zación para hacer, en caso necesario, los g,1stos de alma
cenaje. Si no padiere el depositario hacer l0s gastos 
que ,lemanda el depósito, pondrá esta circunstancia en 
conocimiento del Juez, para que éste oyendo á las par-

(1) C6iJigo Civil d_el F~tarh. 
Art. 2,487. El depositario esb\ obliga,lo: 
l. A prestar en la guarda y con~ervación de la co~a tleposita

da, el cuidado y rliligencia qne acostumbra. emple-ar en la guarda 
de sus propiaF- co~as: , 

II. A re:-tituir el depó:;;ito, cuando le fuere exigi(lo, con tollo~ 
sus frutos v accesiones. 

Art. 2,4°88. El depositario no es responsable del caso fortuito 
y dé la fuerza mayor, i-i no F,e ha obligado A uno ü otra expresa
mente, 6 si sohrevín1eren e:-:tan<lo la~ ('.Orn en su poder, por haber 
Rido moroso en re~tituirla. 

Art. 2.489. Si las coeas deposit•das se entregan bajo sello, ce
rradura 6 costura, deberá re¡,¡titu1rlas el depositario en el 1nismo 
estado. 

Art. 2,490. Si el depositario, en cualquiera <le los casos del ar
ticulo que precede, extrae ó descubre el deposito, queda obligarlo 
á reponerlo y es además _reRJ?Omm.ble <le los dafios y perjuicios . 
. Art. 2.49L _El depoSitarw quedará libre de responsabilidad, 

s1 el descubnm1ento ó la extracrióo del depósito se hubiere hecho 
sin culpa suya. 

Art. 2,492. La culpa se presume, mientras no se prueba lo con
trario. 
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tes, eu utrn jnntn. que se eclebrará dentro de tres ,fü,s, 
decretv el 1uoclo de hater .',)s gastos. segun en la junt,i, 
se ,tcor,Lm., ó en caso de no 11,tber acnerclo, impo11ie11clo 
e.,a ol_,Jigación al que olAurn h1 pro1·iilencia ,Id secues
tro. 

Art. 773. Si loil rnu,,•bles depositiHlos fureren eosas 
fungibl,,s, el depositario tt'll<lrá a lemás ohlig,ición de 
implluerse del precio c¡ue en b pbza tengan los efectos 
cuuciwlos á su gnar,h, á fiu ele que si encuentm o,•,\si1ln 
favornlJle parn la 1·enta, lo punga rles,le luego en conu
,,i,niento d,,l juzg,ulc¡, eon el objPto ,le que este rletermi-
1w, lo que fuere co11n11iPnte, oyendo á las partes en una 
jnnta 911e se verific«n\ á mas tardar dentro ,le tres días. 

Art. 774. Si los 11rnebles dc-¡Jositaclos fo,-ren fáciles 
,¡,, deteriorarse ó dem1,ritarse, el depositario deber,, 1,xa
minar frt:1t:Ul"'l1lP1nentp s.u estado. y poner en cornieimit•n
to del Juez el detNioro 6 df'iuéritu que en ellos observe 
<í tem,t f'nndadam~nte qne sohreven¡;:ft. á fin cJ,. que éste, 
oyendo ,\ Lts partes como se dispone en el nrtícnlo ante
rior, dicte el remec.lio oportuno ¡,ara evit,,r el m,1!, 6 
<lCUtrtle sn venta L:<Jn la.s mP,iorPs (;Qndicione::> en vista !le 
los precios ,le plaza, y del cle111érito que h-.yan sufrirlo, 
,·, estén exp1wstos á sufrir los oL,jetos secuestrad-os. 

Art. 775. Si el sec¡ie.,tro recayere cu finca nrhana, 
y sus rentas, ó sobre estas soln.m,0 11t,,, el deposit>trio ten-
1lrá el cftrád.er rle atlministrfülor r·on hts füculLules y 
ohli~aciones Hig11ien1 l~S: r: Podrá c;mtr&t.u· los arremlarnieutos, b,t_jo la hase 
,le que las rentas no sean 1,11•n<lt'es 1le las qne ul tiempo 
ele verific,u·sé el spcuestro rindiere b finca ó depnrta-
1neuto (lP eHLa riue estLnTiere ;trrPnclaJa: pn.ra r1 i'lectó, 
sl ignnr,tre eual er<.t en 1:.tle tÍ1:·m¡:io b rentt 1o ¡:.HJndrú l?u 

eo11ucimie11tu ,!el Juez ¡,.m, qne recüh<" la r,oti.·i,1 ele la 
Rt·cauda.ci!Jn ele Renti:l:, l'!~spediva. Exi,iirrí. paran::;f"gu
rar el ,uTt•ntli.u11iento hLs garantías de estilo, bnjo su J\iR

pousabili,hcl: si no ,p1i,i1•rP aceptar esta, recabani la ,rn
t.orizaeiiín _jmlici,tl, 
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IT. Recaudará hs p~nsiones gue por arrenrlarniento 
rinda la finca en sus términos y plazos, procediendo en 
sn caso eonlrrt los inquilinos morosos, con arreglo á 111 
ley: 

III. Hará si11 préYin autnriwción, los !!astos onlina
rios .Je la finca, como el pago de contribuciones v los ele 
n1era cons~rvación, ~en·i¼io y ü,seo, no siendo ;xcesivo 
sn monto; cuyos gastos incli;iní en la cuenta mensual Lle 
que despnes se hablan\: 

IV. Presentará en tiempo oportuno á la Recau,la
ción de Rentas respectiva, las manifestüciones que la 
ley rle la materia lJrevime; y de no hacerlo así, serán ele 
sn responsabilidad los daños y pe1juicios que su omisión 
ongrnP: 

V. Para lmcer los gastos rle reparación ó construc
ción. ocmrirá al Juez solicitanrlo la licencia para ello, y 
acon,pañando al efecto los presupuestos resp,,ctivos: 

IV. Pag:ará, pre1·ia "Rl,tnrización judicial, los réditos 
ele los censos reconoc-idos sobre la misma fiDca. 

Art. 776. Pe,1ich, la autorización á c¡ue se refiere la 
fracción V del artículo antrrior, el Juez citará una au
cliencia que se_ verificará deutro ele tres dias, pam qué 
las partes en ,·1~ta rle los dowmentos que se acompañen, 
resnelrnn de comun acuerdo si se autoriza 6 no el "asto. 
No lográudose el ac:uerclo, á petjció11 del cléposit~rio 6 
ele alguna dE' las p,nte,, ,se sustanciará el incidente res
pecti,,o. 

Art. 777. Si el secuestro se verifica e □ finca rústi
ca, 6 en una neg0cia,·ióo mercantil ó industrial, el depo
,;itario sen\ mero intervemor con rnrc,o de la rnja via1-
lamlo _b eontabilirlarl; inspeccionará;¡ manejo de' h 1~e
gocrnc1ón ó 6nc·a rústica en su caso, y las opemciones 
que en ellas respectll'amrnte se verifiquen, á 6n de que 
esfas _procluzmn el. mc_ior rendimiento posible. Vigilarii 
tamb1pn la realizacióu de frutos. 6 recaudación rle pro
ductos, ministrando los fondos para los gastos necesarios 
)' ordinarios de In negociación ó finca rú\tica en su easo, 
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en los que nunca 1leber:í compren,ler _los_ 1,ersonales il 0 l 
deudor, á no ser los alimentos que Jllrl1c-1al111ente ,e le 
11,wa.n ,leclamdo; y ;i,te11<lerá á que la inversi,íu dé lús 
fo,;dos que minist;.e se haga cumplicla y convenieute
mente. 

Art. 778. Si en el t·nrnplimi<>1lto de los deberes qne 
d artículo anterior inipone rtl interventor, este encontm
re que la adrnimstracióu no se· iiPcce conHuientemente, 
6 pu.ede perjudicar los dei-ecl10s del que p1Lhó y obtnrn 
el secuestro, lo ponclrá en conocnniento rlel JuPz, ¡,ara 
que o_\'enilo á l>ts partr,s eu el inci,lente r1tw c_otn'spontb, 
pn el 'JllP se tendrá como nna d,, elbs al rnternntor, 
dr·terrnine lo co11Yeniente. 

Art. 779. 'füdo depositario deberá tener bienes mí
ces, bastantes á juicio d<>l J1wz, para respondee del se
cuestro, ó en su defo~t.o otorgar fianza en autos y ante 
el J,wz. por la canbd,,d que este designe. Los c¡ue ten
gan aclmiuistrnt,ión 6 interYelleión, prese1,tarán al juz
gado cada mes una cuenta ele los esc¡uilrnos y denüs 
frutos de la finca, y ,le los ga-,tos erogados, 110 obstante 
nrnlquier recurso interpuesto en lo_principal. 

Aet. 7Sú. El Juez co11 aurl,encm de l1>s partes apro
ban\ ó reprobarú h cueuhi mensual. )' cletermivti-rá _los 
fornlos que deban quedar para los. gastos necesanos, 
mandan,1o clepMitar el sobr:i.nte lí<]U1do. Los mmlentei 
rl'latirns al depósito y á las cuentas, se segmrán por 
cuerda separada. 

Art. 781. ~I depositario qne uo rin,la la cnenfa 
mensuril ó euva euenta no fuere aproharla será separado 
de plano de la aclministmción. Si lo_ fuere el ,le,~clor, el 
ejecutante nombrnril nuevo cle¡,os1tar10; s1 lo fuere el 
acreedor ó la persona por él nornbrnda, la nne,·a elección 
se hará por el Juez. 

Art. 782. El depositario y el actor, cuml/lo este lo 
hubir0 re nombrado, sou respons>tbles soli,briamente <le 
los bienes. 

A rt. 78:3. Los depositarios rle bienes muebles, semo-
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vi,-ntes 6 fincas nrbanas, ¡w['(·ibirán por l1011or:irio el rj,,e 
lPs s,,fü,1,, ,,1 arnncel. Los depositarios de algun titulo ele 
crérlito p•0 rcibirAn el honorario que coufor1m• á arancel 
les corresponderfa si lo fu,•ren rlel rnlor d,0 1 título. Si 
para e! cobro del créJito 1,icieren gestiones, colmm\n el 
honorario de ¡,rocun1dorc•s conforme á arancel. Los in
tervent.ores tenrbüi el honorario que de comun ac,u,;r,lo 
les señaleu la., pHrtes: si no se ol,tt1viere este acuerdo el 
Juez, con aurliencin el,, ellas sefiala!fí d que deb,w per
cibir segun las cirennstnneins, que no podrá ser ineuos 
del dos ni mas del ocho por ciento del monto de los pru
d uctos que se recamlen. 

Art. 7S4. Lo dispuesto en este Capítulo es aplicable 
á todos hs en.sos ele secuestro _in.licia]; rnh·o aqnellos eu 
qne cl1spon_ga expresarhente otra (·Osa este Oó,ligo. 

Capítulo II. 
De los 1·e1nates. 

Art. 783. Toda, n'1:1a ciue conforme á la lc>y cleba 
hacerse en subasta ó alruoneda. se su_ietará á Lis rlisJ<O
siciones contenidas en este título, sall'o en los casos en 
que la ley disponga expresameute lo coutrario. 

Art. 786. To,lo rematé será público y debr±rá cele
brarse en el juzgado en que actúe el Juez que fuere 
competente para, la ejecnci()n. 

Art. 787. No podrá procederse al remate de bienes 
mires, sin gue préviamente se baya peclido al Registro 
Público certificado de los gravámenes, ni sin que se ha
yan citado los acreedores qne apíln'zrnu de dicho certifi
cado. Este comprenderá los últimos veinte años; pero 
si en autos obrare ya otro certificado, solo se pec1irá al 
Registro el relativo al p~riodo trascurrido rléscle la feclm 
di· ague] lrnsta la en que se decretó la wnta. 

Art. 788. Los acreedores citados conforme al arti
culo anterior, tendrán dErecho: 
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I. P,m1 iutervenir en el acto del rnmate, pudiendo 
hacer al Juez las obserrnciones que estimen oportunas 
par,1 um·antizar sus ,lerechos: 

II."' P,1rn apelar del auto ,le api ob,1ción de, remate: 
Art. 789. El J twz Jecirlirá rle plano cualquiem enes

' tión qne se susr:ite n•lativa al remate, y ,le sus resolucio
nes n<l habr.í sino el recurso tle respons,1bilictarl. 

Art. 790. Dmante el remate se ponrlrán de mani
füsto los planos que lrnbiere, y estarán á b vista, los 
antlúos 

A it. 791 Los postores tell'lrán lrl m,1yor libE'rhcl 
p:rn1 hui:er s11s propuegtns. de~ieJ111o lllinist.rnrneles loH 
datos que pidan y ;,e h,tllen en los anfos. 

Art. 792. 81 clia (,d remate, á la horn seuahda, pa
sará el Jue7, perso1rnl111eote lista de los postores pr,,sen
tados, y eoucedení media, hora para a1lmitir á los r1ue ,le 
nuevo se presenten. 

,-\rt. 79:3_ I-'asada la me,lil1 Lar.a, de 
,lerlnrará qne v,i, á procederse al remate 
tir(1 ouevos postores. 

espera, el Juez 
y y,1 no aclrni-

Art. 79.J. Procederá en seguida tí h revisitlo tle;las 
propuest».s prese11tadas, desechando ,lesde I u ego las c¡ue 
no conteng,rn postura legal y las que no estuvieren abo
natla.B. 

Art. 795. Postura legn 1 es la que cubre las ilos ter
ceras partés del avalúo, ó del precio fijado en el caso ele! 
al'tículo 824, con tal que la pm·te <le Gontatlo ,ea sufi
ciente pam pagar el· créclito 6 cré,litos 1¡t1e bu1 sido ob-
jeto del .iuicio y las co,stas. 

11 

. 1 

• Art. 796. Cnarnlo por el importe d,0 1 avalúo no SN, 
rnfi,·iente la parte ele ¡:ontndo pant cuLrir el crP<lito ó 1 

cré,litos y las i;ostas, serán pos1nrn leg,tl las dos tercias 1 

partes del ,walúo, dacla.s ,le contru.lo. 
Art. 7()7. Las postunts se formularán por escrito, J J 

expres,u,do el misuio postor tÍ su representante con po-
1 

,_ __ cl_e_i·-J-ur_i_d_ic_o_: _______ • _________ -~ 

-1:3:3-

DE LOS R,:E)I.iTES . 

I. El nombre, ecbcl, capacidad legal, esh1do, profe
sión y do1nicilio del postor: 

II. Las mism,is circunstancias respecto del abona
dor: 

III. La cantidad q ne se ofrezca por la 6 nea: 
IV. La que se dé al contado y los ténmnos en que 

el resto haya de pagarse: 
V. El interés que deba causar la snma que se que

de reconociemk 
VI. La surnis1611 expresa al Juez que couozca del 

negocio, para que haga _cumplir el c0ntrato. 
Art. 798. Las postura,• se garantizarán con nn abo

nador, corno se dispone en el artícn lo siguiente. ó ce ex
hibirá su ÍJ'oporte en numerario en el acto del remat_e. 
Si el postor en quien fincó el remate Lnbiere exhibido 
en numernrio el importe de la postura antes di> que ter
mine el acto, mandará el Juez depositarlo conforme al 
artículo 768 y' >tgregará á los autos el billete de depósito 
res pecti v o. 

ATt. 799. El papel de abono debe contener lare
nuncia de los beneficios de órdrn excusión y del de ,hvi
sión en &u caso. El que firma el papel de abono se 
constituve garante de la postura, pujas y me,ioras que 
baga el postor. 

A rt 800. Cuando el ejecutante quiera hacer pootn
ra el papel de abono 6 la exl,ibición de numerario en su 
caso, se limitará al exceso de la postura sobt·e el im por
te del crédito rer.lamado, en la fecuiL del remate 

Art. 801. El postor no puede rematar para un ter
cero sino con poder ó cláusula especial, ~nedanclo prohi
bido hacer postma, reservándose la facultad de dechtmr 
despues el nombre de la persona para quien se !tizo. 

Art. 802. Calificadas de buenas las posturas, el Jnez 
mandará rlar1es lectura por la secretaría, para que los 
postores pr<'~entes puedan ll1('.jorarlas. 

A rt. 803. Sí algun postor mejora la postw·a consi
rluada preferente, el Juez señalará qui □ ce rnin u tos para 

__ l\ 
34 
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n<lmitir las pujas. Pasado ~ste tiempo, el .Tuei, deC'hua
n\ finendo el remate á favor clBJ último licitante gue en 
el momento ,le expirar el término haya acabarlo de ha
cer la postura que mejore lns anteriores, y dentro ,1e tres 
aíss dictrmí auto a.prohamlo ó no el remate. 

Art. ~1\L El nulo ;, ~ue se refi,,re la. última parte 
del artículo nnterior es apel;;ble en ambos electos, siem
pre qne el interés que r,0 presente hi posturn legal exceda. 
de guinientos pesos: el Tribunal sin sustanciaciónalgu
na, rl,•cirlirá ele plano dentro rle c111co rhas de rec1b1dos 
los autos. 

Art. 80,5. Aut~s de comenzaclo el remate pnede el 
clernlor librar sus bienes p,cganrlo principal y costas. 

Art. 806. Aprobarlo el remate, los bienes rematarlos 
se entrei,\Rl'án ni eomprn<loT dentro de tres rlias, y se le 
otorgnri• h escritum -{le nnta correspondiente, confor
me á los términos de su postura. 

Art. 807 Si el deudor se niega á extender la escri-
tnrn, la ot9rgarú el mismo Juez de oficio: pero en todo 
caso cJ,, evicción ó sanea.miento responde el demandado. 

Art. 808. Otorgada h escribra y consignaclo el vre
cio. pondr,i el .Juez al comprndyr en posesión si la pi
diere. v se la 11ará con eitae16n cte los cohmlantes, arren
dat,n·i~s v demás interf'saclos. 

Art. 809. Con el precio se pagará al acreedor ilflsta 
donde .,]canee, v lo mismo se verificará con las costas 
hasta donde estén aprobadas, mante,1iénrlose entre tMto 
en <lepósito h cauti;lacl gne se estime cou1·enie11te pm 
cubrirlas. 

Art. 81 O. Si el precio concignado fuere notoriamen
te inferior al importe de las costas causadas en el jnicio, 
se liará entrega ele él al antor en el mismo (lía en que 
la consignación se hava verificado. . 

Art. 811. Si el p;ecio de contado ncediere del mon
to ,le la snerte ¡,ri nci pal y las costas, formada la liquirlt
cióo se entregad la parte resfante al deudor, si no se 
l1allare retenida ú instancia ele otro acreedor. ob,erYán-

1 
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dose en su c·aso lo dispuesto en el libro IV ¡iarn cuando 
se hubiere formado concmsn de acreedores hipc.tecarios 
y CO\J('ll]'SO genernl. 

Art. 812. En la liqui,lación cleherán comprernlerse 
todas las costas posteriores A la. sentencia de remak 

Art. 813. El reernbargo prodnce su efecto en Jo qne 
resulte liquido del précio de remate, clespnes tk hecho el 
pa.go al primer embargante. salvo el caso de preferencia 
de derechos. 

Art. 81-±. El que haya reem barga<lo. para ohtrner 
e1 n•mate, en caso de qu-e este no se haya verilicndo, 
puede obligar al primer ejec·utante á qne continúe sn ac
cjón. 

Art. 81:3. L,is costas causadas pa.m la defrnsct del 
denclor en el juicio en que se 1-er,ifüó, el remate, no teD
,lTán en ningun caso prelación. 

'H---~ Art. 816. Si en la aimoneda no hubiere postura le
gal. se citará otra con término improrrogaLle rle siete 
clias, v en ella se tendrá por precio el primitivo, eon d~
ducción de un diez por ciento. 

Art. 817. Si en la segun ,la almonetla no hubiere 
postor se citarán con el mis;:;10 término de siete dias, la 
tetcern y las demás que fneTen necesarias hasta refllizar 
leg,1lmeute e1 remate. En cada una de las almonedas 
se ,1educirá nn diez por ciento del precio que en la ante
rior haya servido de base. 

Art. 818. En cualquiera almoneda, si no buhiere 
pustoT, el acreedor tiene derecho de pedir la adjudicación 
por las clos tercias partes d1cl precio que en ella haya ser
vido de base para el remate. 

Art, 819. Si hay varif.3 posturas legales será prefe
rida la que importe mriyor cantidad. 

Art. 820. La preferencia de la postura deberá de
clarar-se dentro de los tres días siguientes á la almone-
da. · 

Art. 821. Pasado el término fij,,do en el artículo an
terior, los postores 110 estarán obligados á sostener sus 
propuetitas. 



1 

1 

1 

DE LOS INCIDENTES EN GENERAL. 

Art. 822." El acreedor gne se arljurlique la co.sa, re
conocf'rá á los ,1emás hipotecarios sns créditos, para [«l
~«rlos al vencimiento de sns escrituras, y entregará al 
,leu.lor nl contado lo que resUlte libre ,le! precie, des
pnes de lwcho el pago. 

Art. 82:l. Si en el contrato se ha fijado el precio en 
que un finca hipotecada liayi:i ele ser adjuclic,1rla al acree
dor, sin habers2 renunciado la ni hasta. el remate se ha
rá teniéndose corn0 postura legal b que exceda ele] pre
cio sel7alado pam su adjndicación, y cubra con el conta
do •el crédito. Ri no lrnhiere postura legal, se lleYará 
desde ltwgo ii efectp la adjudicación en el precio conve
nido. 

Art. 82J. Si en el co□ trato se ha fijado precio {t fa 
finca hipotecada, sin convenio expreso s0 bre l:a. ,vljurri
cación al acre<'dor, rlD se hará ntrevo avalúo, y el precio 
señr,larlo sen\ el qm· ,irva de base p:a.ra el remate. 

Trru10 UNDECIMO. 
DE LOR INCIDENTES. 

Capítulo I. 
De fos incidentes f'!U ~cneral. 

Art. 825. Son incidentes las cuestiones gue sr pro
mueven en juicio y tienen rela<'ión inmediat,, con el ne
gocio principal. 

A,-t. 826. \Juanelo fueren 1ompletamente ajenas al 
negocio principal. los .hwces rle oficio debel'án repelerlas, 
qneclanclo ,í salvo al que las haya promovidc,, el de,·echo 
de solicilar en otra forma leg,)l lo que con ellas preten
,lia. 

Art. 8:27. _Los incicle□ tes que pongan ohstáculo al 
curso de la demanda prin<'ÍpnJ, se sustanciarán en la 
misma pieza de autos, quedando entre tanto en snspenso 
aquella. 
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Art. 828. Los que no pongan obstáculo á l:ct prose
cución de la demanda, se sustanciarán en piez:c s9par;1,
da, que se formará con los escritos y documentos que 
flmhas partPs sefialen, y á costn del que los h1ty:1 promo
vido. 

Art. 829. Impide el curso rle la demanda todo inci
dente sin cuya prévirt resolución es ;1,bsolutr1menh• impo
sible de hecho ó de derecho continuar susta,1c-iándola. 

Art. 830. Promovido el incirlente y formada en sn 
caw la piez>t sepamua, se dará traslado al colitigante por 
el término de tres días, 

Art. 831 . Si alguna de las pA-rtes pi,!iere que el in
cidente se reciba á prueba, el Juez señalará un término 
qne no pase ele diez días. 

Art. 8:32. RencliclnR lils pruc>bas, el Juez citará,\ las 
partes á una audiencia verbal que se verificLrá <lentrn 
de tres ,.líA-s, pam que en ella aleguen lo qne á su dere
cho con venga. 

Art. 83:3. L:, citación para la ,tudiencia pro,luce los 
Pfectos de citación parn sentencia <JUB. pronunciará el 
Juez dentro de cinco días, contados desde el siguiente al 
señalado parn la audiencia, r:oncurran 6 no á esta la~ 
partes. 

Art. 834. Si ninguna de las partes hubiere pedido 
pnwba. se procederá como pre,-iene el artículo anterior. 

Art. 835. La sentencia eri los incirrentes e8 apelable 
en los casos y efectos en qn~ lo fuere la sentencia en lo 
¡wincipnl. 

Art. 836. En los incirlentés <:rirninales qué Slll:jan en 
negocios civiles, se observará lo dispne,t, en el Córligo 
de Procedimientos Penales. 

Capítulo II. 
D e la a tmm111ación de a utos. 

A rt.1'37. La acumulr.ción de autos sólo poclrá de
rretmse a instancia de parte lt>l(ítima; salvo lo~ cflsos en 
que conforme á la ley deba hacerse de ofióo. 


